RES. 3804/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0001507, Ent. N° 5541/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), a solicitud del Contador Auditor de este Tribunal destacado ante dicho Ministerio, relacionadas con el acuerdo específico celebrado con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, con la finalidad y objeto de la realización de una nueva etapa de obras en el edificio sede de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial;

RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de setiembre de 2013 el MIEM remitió una nota, informando sobre la necesidad de celebrar un Convenio con el MTOP a fin de continuar las obras de Rincón 719, por un monto de hasta $3:600.000, a razón de hasta $ 1:200.000 por año, a los efectos de cubrir eventualidades, tales como aportes, gastos de administración, variaciones de paramétricas, para atender la realización de las obras;
2) que con fecha 7 de noviembre de 2013 la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería se expidió respecto del mismo, señalando que no se formulaban observaciones y que, cuando el Ordenador competente dictara la Resolución definitiva (convenio) en la forma propuesta, se tendría por intervenido el gasto, debiendo adjuntar la misma en la oportunidad el pago;

3) que por Resolución de fecha 26 de noviembre de 2013, el Ministro de Industria, Energía y Minería autorizó la firma del referido convenio, con el objeto de realizar una nueva etapa de las obras en el edificio sede de la Dirección de Propiedad Industrial (Rincón   719);

4) que el 4 de diciembre de 2013 se suscribió un acuerdo específico por los Ministerios de Transporte y Obras Públicas y de Industria, Energía y Minería con el mismo objeto y cuyo monto sería transferido por el MIEM mediante el depósito de tres partidas anuales  de $ 1:200.000, a partir de su suscripción (cláusula 7);
5) que dichos antecedentes fueron remitidos a este Tribunal, y éste, por Resolución de fecha 8 de abril de 2015 cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería la intervención de los gastos emergentes, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/ 6/10);
6) que, posteriormente, el MTOP remitió a este Tribunal proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo aprobando el acuerdo de referencia y éste, con fecha 21 de mayo de 2015, acordó expresar que ya se había pronunciado al respecto y cometido al Contador destacado ante el MIEM la intervención de los gastos correspondientes, por lo que dispuso devolver las actuaciones a sus efectos;
7) que en el marco de lo dispuesto por la Resolución citada de fecha 8 de abril de 2015, la Auditoría destacada por Tribunal de Cuentas  ante el MIEM intervino preventivamente los siguientes documentos: 

· con fecha 17 de febrero de 2014 el Documento de Afectación Nº 204, Compromiso N° 001, Obligación N° 002, Año 2013 de fecha 10-02-2014, por el monto de $ 212.710 con cargo al Inciso 08, Unidad Ejecutora 004, Financiamiento 1.1, Programa 320, Proyecto 973, Objeto del Gasto 519; 
· que con fecha 17 de febrero de 2014 el Documento de Afectación Nº204, Compromiso N° 001, Obligación  N° 001, Año  2013  de fecha 10-02-2014, por el monto de $ 987.290 con cargo al Inciso 08, Unidad Ejecutora 004, Financiamiento 1.1, Programa 320, Proyecto 973, Objeto del Gasto 519; 
· con fecha 20 de enero de 2015 el Documento de Afectación N° 245, Compromiso N° 001, Obligación N° 001, Año 2014 de fecha 07-01-2015, por el monto de $ 667.562 con cargo al Inciso 08, Unidad Ejecutora 004, Financiamiento 1.1, Programa 320, Proyecto 973, Objeto del Gasto 519; 
· con fecha 7 de enero de 2016, el Documento de Afectación N° 187, Compromiso N° 001, Obligación N° 001, Año 2015 de fecha 17-12-2015, por el monto de $ 1:000.000 con cargo al Inciso 08, Unidad Ejecutora 004, Financiamiento 1.1, Programa 320, Proyecto 973, Objeto del Gasto 519; 
· con fecha de fecha 5 de enero de 2016, el Documento de Afectación N°194, Compromiso N° 001, Obligación N° 001, por el monto de $138.569 con cargo al Inciso 08, Unidad Ejecutora 004, Financiamiento 1.1, Programa 320, Proyecto 973, Objeto del Gasto 519; 
· con fecha 3 de febrero de 2017, el Documento de Afectación N° 178, Compromiso N° 001, Obligación N° 001, Año 2016 de fecha 22-11-2016, por el monto de $ 105.869 con cargo al Inciso 08, Unidad Ejecutora 004, Financiamiento 1.1, Programa 320, Proyecto 973, Objeto del Gasto 519;
·  con fecha 21 de febrero de 2017, el Documento de Afectación N° 205, Compromiso N° 001, Obligación N° 001, Año 2016 de fecha 08-02-2017, por el monto de $ 238.389 con cargo al Inciso 08, Unidad Ejecutora 004, Financiamiento 1.1, Programa 320, Proyecto 973, Objeto del Gasto 519; 
8) que por nota de fecha 3 de octubre de 2017 el Contador Destacado del Tribunal de Cuentas ante el MIEM deja constancia que el expediente será remitido al Tribunal de Cuentas,  en cumplimiento de lo  establecido por el Numeral 5 de  la Ordenanza Nº 66  del Tribunal de Cuentas;

9) que en la oportunidad se remite Nota de fecha 17 de octubre de 2017 la Directora Nacional de Propiedad Industrial, Área Planificación y Gestión Financiero Contable solicitando el pago al MTOP de $249.611, (expediente 2017-8-4-0000225 de fecha 19 de setiembre de 2017), y se deja constancia que con dicha cifra se completa el monto total de $3:600.000 estipulados en el Convenio;
10) que se adjuntan documentos de Rendiciones de cuenta de las obras realizadas;
11) que no se adjunta documento de afectación; 
CONSIDERANDO: 1) que en la suma que se remite en la oportunidad para su intervención ($ 249.611), según surge del expediente, completa el monto total de $ 3:600.000 estipulado en el Convenio suscrito con fecha 04 de diciembre de 2013 por los Ministerios de Transporte y Obras Públicas y de Industria, Energía y Minería, y cuya intervención este Tribunal cometió al Contador Auditor destacado ante el MIEM, por Resolución dictada en Sesión de fecha 8 de abril de 2015;
2) que el Organismo deberá informar respecto del cumplimiento de lo establecido en las cláusulas sexta (montos) y séptima (plazo) del Convenio precedentemente relacionado; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por Resolución de este Tribunal de fecha 8 de abril de 2015;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 2); 
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIEM;

4) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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